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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8323 N A V A L M O R A L  I N V E R S I O N E S ,  S O C I E D A D  L I M I T A D A
U N I P E R S O N A L
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ESTUDIO  INMOBILIARIO  CLADAN,  SOCIEDAD  LIMITADA
UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo establecido por el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (LME), se
hace público que el  día 5 de junio de 2014, el  socio único de NAVALMORAL
INVERSIONES, S.L.U. y de ESTUDIO INMOBILIARIO CLADAN, S.L.U., acordó la
fusión por absorción de ambas entidades, siendo la primera la absorbente y la
segunda la absorbida. Con motivo de la fusión se producirá el traspaso en bloque
de  todo  el  patrimonio  de  ESTUDIO  INMOBILIARIO  CLADAN,  S.L.U.  a  la
absorbente, que la sucederá íntegramente a título universal en todos sus bienes,
derechos  y  obligaciones.  Asimismo,  se  ha  acordado  que  con  la  operación
proyectada NAVALMORAL INVERSIONES, S.L.U. adopte la denominación de la
sociedad absorbida.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  52  de  la  LME  para  las
sociedades íntegramente  participadas por  el  mismo socio  único,  se  aplica  el
procedimiento previsto en el artículo 49 del mismo texto legal, por lo que no se ha
requerido el depósito previo del proyecto de fusión, ni informe de administrador ni
experto independiente ni procede establecer tipo de canje.

Se hace constar expresamente conforme los artículos 43 y 44 LME el derecho
que asiste a los socios, acreedores y representantes de los trabajadores de cada
una de las sociedades que participan en la fusión, a obtener el texto íntegro de los
acuerdos  adoptados  y  de  los  balances  de  la  fusión,  así  como el  derecho de
oposición que corresponde a los acreedores, en el plazo de un mes desde la fecha
de publicación del último anuncio de la fusión.

Madrid,  16 de junio de 2014.-  Doña Raquel  Gómez-Pintado Rodríguez de
Segovia, Socia Única y Administradora Única de Navalmoral Inversiones, Sociedad
Limitada  Unipersonal  y  Estudio  Inmobiliario  Cladan,  Sociedad  Limitada
Unipersonal.

ID: A140034959-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2014-06-27T17:55:25+0200




